
                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

RESOLUCIONES  DEL 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA 

07/2017

Presentes:    E. Mordecki, A. Portela,  A. Rovella, M. Carrasco, A. Miquel, J. Morelli 
(delegado estudiantil)

Reunión:   31/05/2017       Hora:  13 - 15  Lugar:  CMAT

I- Asuntos entrados con proyecto de resolución:
1. Acta de la sesión de fecha 17/05/2017. 
Resolución:  Aprobar sin modificaciones el  acta.

(6 en 6)

2. Designación de un delegado del área a la comisión que estudia las condiciones
para estudiantes extranjeros.
Resolución: Designar a Bojana Femic como delegada del área a dicha comisión.

(6 en 6)

3. Integración del comité organizador del Coloquio de Matemática.
Resolución: Designar a Martín Reiris como integrante y coordinador del comité organizador.

(6 en 6)

4. Resolución No. 3 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/05/2017:
 Informe de la Dra. Isabelle Liousse sobre la tesis  de doctorado del estudiante de
 Joaquín Brum.
Resolución: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se toma 
conocimiento del informe presentado.

(6 en 6)

5. Resolución No. 4 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/05/2017:
Nota de Juan Alonso proponiendo la integración del tribunal para la defensa de tesis
de doctorado del estudiante Joaquín Brum por la Dra. Isabelle Liousse (Universidad
Lille 1, Francia), Dra. Francoise Dal'Bo (Universidad Rennes 1), Dr. Cristóbal Rivas
(USACH), Dr. Martín Sambarino y Dr. Juan Alonso y como suplente el Dr. Pablo Lessa.
Fecha tentativa de la defensa: próximo mes de julio. 
Co-orientadores: Dr. Juan Alonso y Dr. Miguel Paternain.
Resolución: En vista del informe elevado por la Dra. Isabelle Liousse y de la resolución 
adoptada por la Comisión de Posgrado, se recomienda aceptar la integración del tribunal
propuesto.

(6 en 6)
 II – Asuntos entrados 

6. Nota de Margot Paulino solicitando la confirmación o la designación de nuevo
representante  titular  y  suplente  para  integrar  la  Comisión  de  Maestría  en
Bioinformática.
Resolución: Se resuelve consultar a Ma. Inés Fariello si estaría interesada de representar al
área.

(6 en 6)

Iguá 4225 esq. Mataojo, Montevideo 11400, URUGUAY
Teléfonos: (+598) 2525 25 22  Fax: (+598) 2522 06  53 

Página web: www.pedeciba.edu.uy/   matematica  Correo electrónico: lydia@cmat.edu.uy

http://www.pedeciba.edu.uy/area


                                    PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BASICAS
                                   Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

           Área  Matemática

7. Nota de Martín Sambarino proponiendo presentar la candidatura de Uruguay como
sede para el próximo congreso CLAM 2020.
Resolución: Se resuelve presentar la candidatura de Uruguay como sede para el próximo  
congreso CLAM 2020 y designar a Martín Sambarino coordinador del comité organizador.

(6 en 6)

8. Nota de A. Treibich solicitando apoyo financiero por la suma de $ 16.000 para el
pago delcorreo para el envío de las PMU volumen 15 y 16.
Resolución: Se aprueba otorgar la suma de $ 16.000.

(6 en 6)

9.  Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 19/05/2017
sobre  el  pedido  del   CCA de  fecha  17/05/2017  en  relación  a  las  alícuota  de  los
estudiantes de maestría de la modalidad de egresados de formación docente.         
Resolución del posgrado: Se recomienda no solicitar la alícuota para los estudiantes: Adrián 
 Milano, Gabriel Martos Sánchez, Paula Siberio, Juan Pablo Llanes, Fernando Villar, Andrea
Pérez, Gonzalo Fontes, Fernando Iglesias e Ignacio Deneo este año y pedirla en el año
próximo. 
Resolución: Se toma conocimiento.

(6 en 6)

10. Apoyo financiero a las jornadas de matemática para jóvenes promovidas por el
PEDECIBA.
Resolución: Se aprueba asignar hasta un máximo de $ 4.000 para cada taller.

(6 en 6)

11.  Informe de  la  comisión asesora  integrada por  Beatriz  Abadie,  Aldo Portela   y
Álvaro  Rovella   sobre  el  pedido  de  Alfonso  Artigue   de   ingreso  al  área  como
investigador.
Resolución: En vista del informe presentado por la comisión en el cual se destaca su
importante y reciente actividad científica y habiendo comenzado a co-dirigir a un estudiante
de doctorado, se recomienda aceptar el ingreso de  Alfonso Artigue como investigador Grado
4 del área de matemática.

(6 en 6)

12. Mensaje de la IMU para participar de la Asamblea General que tendrá lugar en San
Pablo el 29 y 30 de julio de 2018.
Resolución: Se resuelve consultar a los investigadores si hay interesados en asistir a la
Asamblea.

(6 en 6)
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